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INDIA – RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN

Solicitud de celebración de consultas presentada por las Comunidades Europeas

La siguiente comunicación, de fecha 28 de octubre de 1998, dirigida por la Delegación
Permanente de la Comisión Europea a la Misión Permanente de la India y al Presidente del Órgano de
Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 4 del artículo 4 del ESD.

_______________

En nombre de las Comunidades Europeas, solicito por la presente la celebración de consultas
con la India de conformidad con el artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD), el artículo XXII del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994), el artículo 19 del Acuerdo
sobre la Agricultura y el artículo 6 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de
Importación, con respecto a las restricciones a la importación que mantiene la India en virtud de su
Política de exportación e importación 1997-2002 por motivos distintos de los establecidos en la
sección B del artículo XVIII del GATT de 1994.  La India notificó estas restricciones a la OMC en la
Parte A del anexo I de su notificación, de fecha 20 de mayo de 1997, de conformidad con el párrafo 9
del Entendimiento relativo a las disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994 en materia de balanza de pagos (WT/BOP/N/24).  En su notificación, la India
sostiene que estas restricciones tienen justificación en el artículo XX y/o el artículo XXI del GATT
de 1994.

Las Comunidades Europeas consideran que estas restricciones a la importación pueden
constituir una infracción, en particular, de las siguientes disposiciones de la OMC, sin que la
enumeración sea exhaustiva:

- artículos III, X, XI, XIII y XVII del GATT de 1994;

- párrafo 2 del artículo 4 del Acuerdo sobre la Agricultura;

- artículos 1 y 3 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de
Importación;

y que no pueden tener justificación en los artículos XX o XXI del GATT de 1994.

Al tiempo que se reservan el derecho a volver a ocuparse en el transcurso de las consultas de
cualquier producto mencionado en la Parte A del anexo I del documento WT/BOP/N/24, las
Comunidades Europeas solicitan en este momento que se aclaren y justifiquen las restricciones a la
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importación relativas a los productos que figuran en la adjunta lista de prioridades de las
Comunidades Europeas.

Esperamos con interés su respuesta a la presente solicitud y la fijación de una fecha
mutuamente conveniente para la celebración de las consultas.

_______________

INDIA Artículo XX/XXI
Lista de prioridades de las Comunidades Europeas

22 de octubre de 1998

Nº
SI

Código ITC
(SA) Designación de la mercancía

Símbolo de la
restricción
cuantitativa

Motivos y justificación en la OMC
de las medidas mantenidas

1 010111.00 Caballos vivos, reproductores
de raza pura.

NAL A-XX b).

2 010119.00 Los demás caballos vivos. NAL A-XX b).
11 010310.00 Animales vivos de la especie

porcina, reproductores de raza
pura.

NAL A-XX b).

17 Ex 010511.00 Gallos y gallinas del género
Gallus Domesticus, vivos, de
peso inferior o igual a 185 g,
excepto los de segunda
generación.

NAL A-XX b).

18 Ex 010512.00 Pavos vivos, de peso inferior o
igual a 185 g, excepto los de
segunda generación.

NAL A-XX b).

19 Ex 010519.00 Aves de corral, de peso inferior
o igual a 185 g, excepto las de
segunda generación.

NAL A-XX b).

44 030192.00 Anguilas vivas. NAL A-XX b).
47 040700.01 Huevos de ave, de la especie

Gallus Domesticus y de pato,
para incubar.

NAL A-XX b).

48 040700.02 Huevos de ave con cáscara,
frescos, excepto los que son
para empollar.

NAL A-XX b).

49 040700.09 Los demás huevos de ave con
cáscara.

NAL A-XX b).
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Nº
SI

Código ITC
(SA) Designación de la mercancía

Símbolo de la
restricción
cuantitativa

Motivos y justificación en la OMC
de las medidas mantenidas

57 050400.01 Tripas naturales de bovino para
alimentos.

P/NAL La importación de productos de
especies protegidas en virtud de la
Ley de Protección de la Naturaleza
de 1972 está prohibida.  La
importación de otros productos está
restringida:  A-XX b).

58 050400.02 Tripas naturales de ovinos y
caprinos  para alimentos.

P/NAL La importación de productos de
especies protegidas en virtud de la
Ley de Protección de la Naturaleza
de 1972 está prohibida.  La
importación de otros productos está
restringida:  A-XX b).

59 050400.03 Tripas naturales (de otros
animales) para alimentos.

P/NAL La importación de productos de
especies protegidas en virtud de la
Ley de Protección de la Naturaleza
de 1972 está prohibida.  La
importación de otros productos está
restringida:  A-XX b).

60 050400.04 Tripas naturales, excepto para
alimentos.

P/NAL La importación de productos de
especies protegidas en virtud de la
Ley de Protección de la Naturaleza
de 1972 está prohibida.  La
importación de otros productos está
restringida:  A-XX b).

61 050400.05 Vejigas y estómagos de
animales, excepto los de
pescado.

P/NAL La importación de productos de
especies protegidas en virtud de la
Ley de Protección de la Naturaleza
de 1972 está prohibida.  La
importación de otros productos está
restringida:  A-XX b).

94 051110.00 Semen de bovino. NAL A-XX b).
101 051199.02 Nervios y tendones. P/NAL La importación de productos de

especies protegidas en virtud de la
Ley de Protección de la Naturaleza
de 1972 está prohibida.  La
importación de otros productos está
restringida:  A-XX b).

102 051199.09 Los demás productos de origen
animal no expresados ni
comprendidos en otras partidas,
impropios para la alimentación
humana.

P/NAL La importación de productos de
especies protegidas en virtud de la
Ley de Protección de la Naturaleza
de 1972 está prohibida.  La
importación de otros productos está
restringida:  A-XX b).

103 060110.00 Bulbos, cebollas, tubérculos,
raíces tuberosas, brotes y
rizomas, en reposo vegetativo.

AL P-XX b).

107 060210.00 Las demás plantas vivas,
esquejes sin enraizar e injertos.

AL P-XX b).

108 060220.01 Árboles y plantones de frutos
comestibles, incluso injertados.

NAL P-XX b).
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Nº
SI

Código ITC
(SA) Designación de la mercancía

Símbolo de la
restricción
cuantitativa

Motivos y justificación en la OMC
de las medidas mantenidas

111 060240.00 Rosales, incluso injertados. AL P-XX b).
112 060290.01 Los demás:  blanco de setas. AL P-XX b).
113 060290.02 Plantas florales (excepto los

rosales y los rododendros).
AL P-XX b).

114 060290.09 Las demás plantas vivas n.e.p. AL P-XX b).
115 070110.00 Patatas para siembra. AL P-XX b).
116 070190.00 Patatas frescas o refrigeradas. NAL P-XX b).
117 070310.01 Cebollas frescas o refrigeradas. NAL P-XX b).
118 070320.00 Ajos frescos o refrigerados. NAL P-XX b).
136 091099.01 Semilla de apio. NAL P-XX b).
137 091099.02 Semilla de fenogreco. NAL P-XX b).
162 Ex 120500.00 Semilla de nabo o de colza,

incluso quebrantada, para
simiente.

AL P-XX b).

163 Ex 120600.00 Semilla de girasol, incluso
quebrantada, para simiente.

AL P-XX b).

174 120930.00 Semillas de plantas herbáceas
utilizadas principalmente por la
flor.

AL P-XX b).

175 120991.01 Semilla de col. AL P-XX b).
176 120991.02 Semilla de coliflor. AL P-XX b).
177 120991.03 Semilla de cebolla. AL P-XX b).
178 120991.04 Semilla de alubia. AL P-XX b).
181 120991.07 Semilla de tomate. AL P-XX b).
183 120991.09 Semillas de legumbres y

hortalizas para siembra n.e.p.
AL P-XX b).

184 120999.01 Semillas de frutos para siembra. AL P-XX b).
185 120999.09 Las demás semillas, frutos y

esporas para siembra n.e.p.
AL P-XX b).

186 121190.13 Flores de adormidera y cabezas
no maduras de adormidera seca.

NAL H-XX b).

187 121190.15 Cascabillo de psyllium. NAL H-XX b).
188 121190.16 Semilla de psyllium. NAL H-XX b).
189 121190.26 Hierbas ayurvédicas y unani

n.e.p.
SIL/NAL La importación de determinados

productos medicinales en bruto está
restringida:  SIL/H-XX b).  La
importación de otros productos está
restringida:  H-XX b).

190 121190.31 Cascabillo de adormidera. NAL H-XX b).
191 121190.32 Vinca rosea. NAL H-XX b).
192 121190.33 Mentas, incluidas las hojas. NAL H-XX b).
193 121190.41 Semilla de jojoba. AL P-XX b).
218 230110.01 Polvo y "pellets" de carne

(incluidos los residuos grasos no
comestibles) impropios para la
alimentación humana.

NAL A-XX b).
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Nº
SI

Código ITC
(SA) Designación de la mercancía

Símbolo de la
restricción
cuantitativa

Motivos y justificación en la OMC
de las medidas mantenidas

219 230110.09 Los demás tipos de harina, polvo
y "pellets" de carne o de
despojos (incluidos los
chicharrones).

NAL A-XX b).

232 251512.01 Mármol troceado o labrado. NAL C-XX g).
233 251512.09 Los demás tipos de mármol o

travertinos, troceados o
preparados, en bloques o en
placas rectangulares.

NAL C-XX g).

236 251611.00 Granito, en bruto o desbastado. NAL C-XX g).
237 251612.00 Granito simplemente troceado en

bloques o en placas
rectangulares.

NAL C-XX g).

267 280511.00 Sodio metálico. NAL H-XX b).
268 284310.00 Metales preciosos en estado

coloidal.
SIL LEI/Ag/Au-XX c).

269 284321.00 Nitrato de plata. SIL LEI/Ag/Au-XX c).
270 284329.00 Los demás compuestos de plata. SIL LEI/Ag/Au-XX c).
271 284330.00 Compuestos de oro. SIL LEI/Ag/Au-XX c).
272 Ex 284390.00 Los demás compuestos de

metales preciosos;  amalgamas
de metales preciosos excepto
tiosulfatoaúreo de sodio y
soluciones de metales preciosos
de platino, rodio y paladio.

SIL LEI/Ag/Au-XX c).

296 Ex 292090.09 Tri (2, 3 dibromopropil) fosfato
y crocidolita.

NAL SEC-XXI b).

297 Ex 293090.09 Isotiocianato alílico. NAL SEC-XXI b).
298 Ex 293359.09 1-amino-4-metil piperacina. NAL SEC-XXI b).
299 Ex 293622.00 Vitamina B1 y sus sales. NAL H-XX b).
300 Ex 293623.00 Vitamina B2 y sus sales. NAL H-XX b).
301 Ex 293626.00 Vitamina B12 SIL SIL/H-XX b).
309 294110.01 Penicilina y sus sales. MXR/NAL H-XX b).
310 294110.02 Ampicilina y sus sales. NAL H-XX b).
311 294110.03 Amoxicilina y sus sales. NAL H-XX b).
312 294110.04 Cloxacilina y sus sales. NAL H-XX b).
313 Ex 294110.09 6-APA y las demás penicilinas

y sus derivados.
NAL/MXR H-XX b).

314 Ex 294120.00 Estreptomicina. NAL H-XX b).
315 Ex 294130.09 Tetraciclina, oxitetraciclina y

sus sales.
NAL H-XX b).

316 Ex 294190.01 Rifampicina, 3 formil rifa
S.V., rifa s/rifa s sodio, y
1-amino-4metil piperacina.

NAL/MXR H-XX b).
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317 300310.00 Medicamentos que contengan
penicilinas o derivados de
estos productos con la
estructura del ácido
penicilánico, o estreptomicinas
o derivados de estos
productos, sin dosificar ni
acondicionar para la venta al
por menor.

NAL/MXR H-XX b).

318 300410.01 Estreptomicina y sus sales en
cápsulas, inyecciones, etc.

NAL H-XX b).

319 300410.02 Penicilina en cápsulas,
inyecciones, etc.

NAL/MXR H-XX b).

320 300410.03 Ampicilina en cápsulas,
inyecciones, etc.

NAL H-XX b).

321 300410.04 Amoxicilina en cápsulas,
inyecciones, etc.

NAL H-XX b).

322 300410.05 Cloxacilina en cápsulas,
inyecciones, etc.

NAL H-XX b).

323 300410.06 Ampicilina y cloxacilina
(Amolox) en cápsulas,
inyecciones, etc.

NAL H-XX b).

324 300410.09 Los demás antibióticos con la
estructura del ácido
penicilánico o de
estreptomicinas o derivados de
estos productos n.e.p., en
cápsulas, inyecciones, etc.

NAL/MXR H-XX b).

325 Ex 300420.02 Tetraciclina y sus sales. NAL H-XX b).
326 300420.05 Otros medicamentos que

contengan tetraciclina en
cápsulas, inyecciones, etc.

NAL H-XX b).

327 300420.06 Cloranfenicol y
estreptomicina:  medicamentos
de estos productos, en
cápsulas, etc.

NAL H-XX b).

328 300420.07 Rifampicina:  medicamentos
en cápsulas, etc.

NAL/MXR H-XX b).

329 Ex 300450.05 Vitamina B1 y B2 y sus sales
y vitamina B12.

NAL H-XX b).

330 300510.01 Vendas de gasa adhesivas. NAL H-XX b).
331 300510.02 Esparadrapo (con fines

médicos).
NAL H-XX b).

332 300510.03 Escayola de París (con fines
quirúrgicos).

NAL H-XX b).

333 300510.09 Las demás vendas. NAL H-XX b).
334 300590.01 Algodón medicinal. NAL H-XX b).
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335 300590.02 Sinapismo de caolín. NAL H-XX b).
336 300590.03 Algodón despepitado

medicinal.
NAL H-XX b).

337 300590.04 Vendas sin capa adhesiva. NAL H-XX b).
338 Ex 300590.99 Las demás guatas, gasas,

vendas y artículos análogos
excepto apósitos de terapia
para las quemaduras
empapados en un gel
protector, esparadrapos de
microporos y artículos para
quitar callos y callosidades.

SIL/NAL La importación de bolsas
reutilizables de gel frío y caliente
para las fluxaciones está restringida:
SIL/H-XX b).  La importación de
otros productos está restringida:
H-XX b).

339 300650.00 Estuches y cajas de farmacia
equipados para curaciones de
urgencia.

NAL H-XX b).

340 Ex 310100.01 Guano. NAL H-XX b).
341 Ex 310100.09 Los demás abonos naturales de

origen animal y vegetal.
NAL H-XX b).

342 310229.01 Sulfonitrato de amonio. STR MMTC/H-XX b), SEC-XXI b).
343 310229.09 Las demás sales y mezclas de

sulfato de amonio y nitrato de
amonio.

STR MMTC/H-XX b),SEC-XXI b).

344 310230.00 Nitrato de amonio, incluso en
disolución acuosa.

STR MMTC/H-XX b),SEC-XXI b).

345 310240.00 Mezclas de nitrato de amonio
con carbonato de calcio o con
otras materias inorgánicas sin
poder fertilizante.

STR MMTC/H-XX b),SEC-XXI b).

346 310250.00 Nitrato de sodio. STR MMTC/H-XX b),SEC-XXI b).
347 310260.00 Sales dobles y mezclas entre sí,

de nitrato de calcio y de nitrato
de amonio.

STR MMTC/H-XX b),SEC-XXI b).

348 310270.00 Cianamida cálcica. STR MMTC/H-XX b),SEC-XXI b).
349 310290.01 Sales dobles y mezclas de

nitrato de calcio y nitrato de
magnesio.

STR MMTC/H-XX b),SEC-XXI b).

350 310420.01 Cloruro de potasio, puro. STR MMTC/H-XX b),SEC-XXI b).
351 Ex 340490.09 Bifenilos policlorados o

polibromados o terfenilos
policlorinados.

NAL H-XX b).

366 360410.00 Artículos para fuegos
artificiales.

NAL H-XX b).

367 360490.01 Señales de barco luminosas. NAL H-XX b).
368 360490.02 Bujías. NAL H-XX b).
369 360490.09 Los demás cohetes de señales o

granifugos y similares, petardos
y demás artículos de pirotecnia.

NAL H-XX b).
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370 360500.01 Fósforos de seguridad. NAL H-XX b) o SEC-XXI b).
371 360500.09 Los demás fósforos. NAL H-XX b) o SEC-XXI b).
372 360690.01 Materias inflamables. NAL H-XX b) o SEC-XXI b).
373 360690.09 Los demás tipos de ferrocerio y

las demás aleaciones
pirofóricas.

NAL H-XX b) o SEC-XXI b).

374 Ex 370610.01 Películas cinematográficas
(largometrajes) y películas de
vídeo.

AL/ NAL LR-XX d).

375 Ex 370610.09 Las demás películas de anchura
superior o igual a 35 mm
excepto las películas infantiles
certificadas, ayudas didácticas y
noticias audiovisuales.

AL/ NAL LR-XX d).

376 370690.02 Películas documentales. AL/ NAL LR-XX d).
377 370690.04 Películas publicitarias. AL/ NAL LR-XX d).
378 Ex 370690.05 Películas infantiles, excepto las

certificadas.
AL/ NAL LR-XX d).

379 370690.09 Las demás películas
cinematográficas,
impresionadas y reveladas.

AL/ NAL LR-XX d).

380 Ex 380810.01 Aldrín. P La importación de productos que no
estén registrados de conformidad
con la Ley de insecticidas de 1968
está restringida: H-XX b).

381 Ex 380810.02 Fosfato alumínico. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

382 Ex 380810.03 Cianuro cálcico. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

383 Ex 380810.04 Clordano. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

384 Ex 380810.05 Clorobenzilato. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

385 Ex 380810.06 Dimetildicloro fosfatovinílico. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
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restringida: H-XX b).
386 Ex 380810.08 Diaginal. P La importación de productos

que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

387 Ex 380810.12 Heptacloro. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

388 Ex 380810.13 Lindano. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

389 Ex 380810.14 Bromuro de metilo. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

390 Ex 380810.15 Paratión metílico. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

391 Ex 380810.16 Dimetoato técnico. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

392 Ex 380810.17 Malatión. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

393 Ex 380810.18 Endosulfán técnico. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

394 Ex 380810.21 Quinalfos. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

395 Ex 380810.22 Isoproturón. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
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restringida: H-XX b).
396 Ex 380810.23 Fentión. P La importación de productos

que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

397 Ex 380810.24 Cipermetrina técnica. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

398 Ex 380810.25 Aletrina. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

399 Ex 380810.26 Pelitre sintético. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

400 Ex 380810.29 Los demás insecticidas. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

401 Ex 380820.01 Maneb. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

402 Ex 380820.02 Pentaclorofenato sódico. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

403 Ex 380820.03 Tetrametil tirio disulfuro. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).
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404 Ex 380820.04 Zineb. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

405 Ex 380820.09 Los demás fungicidas. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

406 Ex 380830.01 Clorometilo fenoxiácido
acético.

P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

407 Ex 380830.02 2-4 dicloro fenoxiácido acético
y sus ésteres.

P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

408 Ex 380830.03 Ácido giberélico. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

409 Ex 380830.09 Los demás herbicidas. P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

410 Ex 380840.00 Desinfectantes. P La importación de productos
que no sean papel para la
protección de uvas o que no
estén registrados de
conformidad con la Ley de
Insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

411 Ex 380890.01 Repelente de insectos en forma
de tabletas, tortas, serpentinas,
etc.

P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

412 Ex 380890.09 Los demás raticidas y productos
similares, dispuestos para su
venta al por menor o como
preparados o artículos.

P La importación de productos
que no estén registrados de
conformidad con la Ley de
insecticidas de 1968 está
restringida: H-XX b).

439 Ex 480100.01 Papel prensa satinado. AL Importaciones por personas
distintas de los usuarios
registrados: LR-XX d).
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440 Ex 480100.09 Los demás papeles prensa. AL Importaciones por personas
distintas de los usuarios
registrados: LR-XX d).

441 480252.05 Papel para usos bancarios, bond
y cheque, en rollos y hojas, con
un peso de 40 g o más pero no
más de 150 g por m2.

NAL LR-XX d).

442 480252.06 Papel moneda, en rollos y hojas,
con un peso de 40 g o más pero
no más de 150 g por m2.

NAL LR-XX d).

443 Ex 480252.09 Los demás papeles y cartones,
en rollos y hojas, con un peso
de 40 g o más pero no más de
150 g por m2 , para impresión de
papel de seguridad, moneda y
papel sellado y los demás tipos
especiales de papel.

NAL LR-XX d).

444 480253.04 Papel para usos bancarios, bond
y cheque, en rollos y hojas, con
un peso de más de 150 g por m2.

NAL LR-XX d).

445 Ex 480253.09 Los demás papeles, en rollos y
hojas, con un peso de más de
150 g por m2, para impresión de
papel de seguridad, moneda y
papel sellado y los demás tipos
especiales de papel.

NAL LR-XX d).

446 Ex 480260.09 Papel para imprenta y papel
para escribir, n.e.p. del cual más
del 10 por ciento por peso de la
fibra total se compone de fibras
obtenidas por un proceso
mecánico, para impresión de
papel de seguridad, moneda y
papel sellado y los demás tipos
especiales de papel.

NAL LR-XX d).

462 710812.00 Oro, las demás formas sin forjar. SIL SIL/Ag/Au-XX c).
472 711311.11 Parte de joyería de plata. NAL Ag/Au-XX c).
473 711319.01 Joyería de oro, sin engarzar. SIL SIL/Ag/Au-XX c).
474 711319.02 Joyería de oro, engarzada con

perlas.
NAL Ag/Au-XX c).

475 711319.03 Joyería de oro, engarzada con
diamantes.

NAL Ag/Au-XX c).

476 711319.04 Joyería de oro, engarzada con las
demás piedras preciosas y
semipreciosas.

NAL Ag/Au-XX c).

477 Ex 711319.11 Piezas de oro SIL SIL/Ag/Au-XX c).
478 711411.01 Manufacturas de plata. NAL Ag/Au-XX c).
479 711411.02 Partes de manufacturas de plata. NAL Ag/Au-XX c).
480 711419.01 Manufacturas de oro. NAL Ag/Au-XX c).



WT/DS149/1, G/L/265,
G/AG/GEN/29, G/LIC/D/25

Página 13

Nº
SI

Código ITC
(SA) Designación de la mercancía

Símbolo de la
restricción
cuantitativa

Motivos y justificación en la OMC
de las medidas mantenidas

481 Ex 711419.11 Partes de manufacturas de plata
u oro.

SIL SIL/Ag/Au-XX c).

482 711590.09 Hileras, hechas principalmente
de oro.

SIL SIL/Ag/Au-XX c).

483 Ex 711810.00 Monedas de plata u oro, no de
curso legal.

SIL SIL/Ag/Au-XX c).

484 711890.00 Las demás monedas. SIL/NAL Se permiten las monedas de
plata y de oro:
SIL/Ag/Au-XX c).  Los demás
productos son objeto de
restricción: LR-XX d).

486 Ex 720429.01 Cartuchos vacíos o descargados
(desperdicios y desechos) de
acero rápido.

NAL SEC-XXI b).

517 Ex 852451.00 Cintas magnéticas de anchura no
superior a 4 mm, que no sean
programas informáticos, casetes
de sonido o cintas o discos de
vídeo, de naturaleza educativa,
ayudas para el aprendizaje,
noticias o vistas audiovisuales, ni
películas infantiles certificadas.

NAL LR-XX d).

518 Ex 852452.00 Cintas magnéticas, de anchura
superior a 4 mm pero no superior
a 6,5 mm, que no sean
programas informáticos, casetes
de sonido o cintas o discos de
vídeo, de naturaleza educativa,
ayudas para el aprendizaje,
noticias o vistas audiovisuales, ni
películas infantiles certificadas.

NAL LR-XX d).

519 Ex 852453.09 Cintas magnéticas, de anchura
superior a 6,5 mm, que no sean
programas informáticos, casetes
de sonido o cintas o discos de
vídeo, de naturaleza educativa,
ayudas para el aprendizaje,
noticias o vistas audiovisuales, ni
películas infantiles certificadas.

NAL LR-XX d).

520 Ex 852499.01 Cintas de vídeo grabadas, que no
sean noticias ni vistas
audiovisuales.

NAL LR-XX d).

521 Ex 852499.09 Los demás medios grabados para
sonido o fenómenos similares,
que no sean medios que
incorporen noticias o vistas
audiovisuales.

SIL/ NAL Los discos compactos
pregrabados y los minidiscos
son objeto de restricción:
SIL/LR-XX d).  Los demás
productos son objeto de
restricción: LR-XX d).

522 852510.01 Transmisor de radio. NAL LR-XX d) o SEC-XXI b).
523 852510.02 Transmisor de televisión. NAL LR-XX d) o SEC-XXI b).
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524 852510.09 Los demás aparatos de
transmisión.

NAL LR-XX d) o SEC-XXI b).

525 Ex 852520.01 Equipos de comunicación por
radio bidireccionales, que no
sean walkie-talkie, teléfonos sin
hilos, teléfonos de coche o
teléfonos portátiles.

NAL LR-XX d) o SEC-XXI b).

526 852520.02 Equipos marinos de
comunicación por radio.

NAL LR-XX d) o SEC-XXI b).

527 852520.09 Los demás equipos de
comunicación por radio,
incluyendo VHF, UHF y equipos
de comunicación por
microondas.

NAL LR-XX d) o SEC-XXI b).

528 Ex 852520.11 Equipos de comunicación por
satélite, que no sean terminales
de muy pequeña abertura.

SIL/ NAL Los receptores de satélite son
objeto de restricción:
SIL/LR-XX d) o SEC-XXI b).
Los demás productos son objeto
de restricción: LR-XX d) o
SEC-XXI b).

529 852520.19 Los demás aparatos de
transmisión que incorporen
aparatos de recepción.

NAL LR-XX d) o SEC-XXI b).

537 Ex 852910.01 Antenas para equipos que causan
interferencias en las
comunicaciones.

NAL LR-XX d).

538 Ex 852910.02 Antenas parabólicas para
equipos que causan
interferencias en las
comunicaciones.

NAL LR-XX d).

539 Ex 852910.09 Las demás antenas y reflectores
de antena para equipos que
causan interferencias en las
comunicaciones.

NAL LR-XX d).

540 Ex 852990.00 Las demás partes adecuadas para
su uso única o principalmente
con los aparatos incluidos en los
capítulos del 85.25 al 85.28 para
equipos que causan
interferencias en las
comunicaciones.

NAL LR-XX d).

549 880220.00 Aeroplanos y otras aeronaves,
con un peso en vacío que no
supere los 2.000 kg.

AL/ NAL Las aeronaves y los helicópteros
pueden importarse sin licencia por
importadores que cumplan las
condiciones que figuran en un Aviso
Público.  Los demás productos son
objeto de restricción: H-XX b) o
LR-XX d).
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550 880230.00 Aeroplanos y otras aeronaves,
con un peso en vacío que supere
los 2.000 kg pero no supere los
15.000 kg.

AL/ NAL Las aeronaves y los helicópteros
pueden importarse sin licencia por
importadores que cumplan las
condiciones que figuran en un Aviso
Público.  Los demás productos son
objeto de restricción: H-XX b) o
LR-XX d).

551 880240.00 Aeroplanos y otras aeronaves,
con un peso en vacío que supere
los 15.000 kg.

AL/ NAL Las aeronaves y los helicópteros
pueden importarse sin licencia por
importadores que cumplan las
condiciones que figuran en un Aviso
Público.  Los demás productos son
objeto de restricción: H-XX b) o
LR-XX d).

555 Ex 880330.00 Las demás partes de aeroplanos
o helicópteros,
reacondicionadas o de segunda
mano como repuestos de
aeronaves.

AL H-XX b) o LR-XX d).

586 970500.01 Pájaros y otros animales
disecados, taxidermia.

NAL Permisible según la cláusula 3
1) de la Orden de Comercio
Exterior (Exención de la
aplicación de las normas en
determinados casos) de 1993.

587 970500.09 Las demás colecciones y piezas
de coleccionistas de interés
zoológico, mineralógico,
anatómico, histórico,
arqueológico, paleontológico,
etnográfico o numismático.

NAL Permisible según la cláusula 3
1) de la Orden de Comercio
Exterior (Exención de la
aplicación de las normas en
determinados casos) de 1993.

588 970600.00 Antigüedades de más de
100 años.

NAL Permisible según la cláusula 3
1) de la Orden de Comercio
Exterior (Exención de la
aplicación de las normas en
determinados casos) de 1993.

__________


